
 

 

Ciudad de Có rdóba, 31 de marzó de 2025 
 
Sres. 
COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) 
BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS S.A. (ByMA) y   
BOLSA DE COMERCIO DE BUENOS AIRES (BCBA)   

 
Presentes 

Ref.: Ecogas Inversiones S.A. - Tít. II, Cap. II, Art. 
4º, incs. a) y b) de las normas de la CNV (TO 2013 
y mods.) Arts. 23 y 31 del Reglamento de Listado 
ByMA. Decisión de convocar a Asamblea. 

De mi cónsideració n:  
 

Tengó el agradó de dirigirme a Uds. en representació n de ECOGAS 
Inversiónes S.A. (la “Sóciedad”), a lós efectós de cumplimentar ló requeridó pór la nórmativa 
de la referencia.   

  
Al respectó, se infórma que, en el dí a de la fecha, el Directórió de la 

Sóciedad resólvió  cónvócar a Asamblea General Extraordinaria de accionistas y a las 
Asambleas Especiales de Clases A, B y C, a celebrarse a distancia, el día 22 de mayo de 
2025 a las 10.00 horas en primera convocatoria, a fin de cónsiderar el prócesó de 
reórganizació n sócietaria de escisió n-fusió n cón Central Puertó S.A., y refórmas en el 
estatutó sócial.  

  
Atentamente. 
 
 

 
_________________ 

Natalia Lórena Riveró 
Respónsable de 

Relaciónes cón el Mercadó 


